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RESOLUCION No 007 

(enero 10 de 2025) 
 

Por medio de la cual se adopta el SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION DE ESTUDIANTES 
(S.I.E.E.) de la Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema, para el año 2025 

 

La suscrita Rectora de la Institución Educativa “Andrés Bello” del Municipio de Bochalema, Norte 
de Santander, en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere las Leyes 115/1994, 

715/2001 y el Decreto No 1860/1994, Decreto 1075/2015, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la evaluación es un proceso permanente que busca estimular la formación integral del 
estudiante, mediante la apreciación y valoración del desarrollo de competencias y del alcance de 
los objetivos o fines propuestos en el P.E.I. y de manera especial en el Plan de Estudios y el 
Manual de Convivencia, en función de la calidad y la excelencia. 
 

Que el Artículo 2.3.3.3.3.11 del Decreto 1075/2015 establece que las instituciones educativas 
deben como mínimo “definir, socializar, aprobar e incorporar el Sistema Institucional de 
Evaluación de Estudiantes S.I.E.E., al Proyecto Educativo Institucional, después de su 
aprobación por el Consejo Académico “ 
 

Que el Artículo 2.3.3.3.3.11 del Decreto 1075/2015, numeral 8 dice que es función de la Institución 
Educativa, “analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin identificar prácticas 
escolares que puedan estar afectando el desempeño los estudiantes, e introducir las 
modificaciones que sean necesarias para mejorar” 
 

Que, teniendo en cuenta las orientaciones en la gestión pedagógica para el trabajo académico, 
durante las semanas de Desarrollo Institucional, el Consejo Académico consideró necesario 
realizar algunas modificaciones al Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes 
(S.I.E.E.), las cuales fueron socializadas por la comunidad educativa y aprobadas por el Consejo 
Directivo. 
 

Que una vez hecho los ajustes pertinentes al S.I.E.E., se considera necesario adoptarlo para el 
año 2025, para dar cumplimiento a lo estipulado por la ley. 
 

Que, por lo anteriormente expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE 
ESTUDIANTES (S.I.E.E.) de la Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema, 
para el año 2025, aprobado por el Consejo Directivo mediante Acta Nº 001-02 del 10 de enero de 
2025. 
 

ARTICULO SEGUNDO.  La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en la Institución Educativa “Andrés Bello” del municipio de Bochalema, a los 10 días del 
mes de enero del año Dos Mil Veinticinco (2025) ……………………………………………………… 
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